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«Fue luego a ver su rocín, y aunque tenía más cuartos 
que un real y más tachas que el caballo de Gonela, que 
tantum pellis et ossa fuit, le pareció que ni el Bucéfalo 
de Alejandro ni Babieca el del Cid con él se igualaban. 
Cuatro días se le pasaron en imaginar qué nombre le 
pondría; porque —según se decía él a sí mesmo— no era 
razón que caballo de caballero tan famoso, y tan bueno él 
por sí, estuviese sin nombre conocido; […] y así, después 
de muchos nombres que formó, borró y quitó, añadió,  
deshizo y tornó a hacer en su memoria e imaginación, al 
fin le vino a llamar Rocinante, nombre, a su parecer, alto, 
sonoro y significativo de lo que había sido cuando fue 
rocín, antes de lo que ahora era, que era antes y primero 
de todos los rocines del mundo».

(Don Miguel de Cervantes,  
El ingenioso hidalgo don Quijote de la Mancha,  

Madrid, 1605, primera parte, capítulo primero,  
sexto párrafo)
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I

INTRODUCCIÓN

El legislador constituyente fue consciente de la impor-
tancia social del deporte, al proclamar en el artículo 43.3 CE 
que «los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, 
la educación física y el deporte. Asimismo, facilitarán la ade-
cuada utilización del ocio».

Al diseñar el sistema constitucional de distribución de 
competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas 
en el artículo 148.1.19.ª CE se estableció: «Las Comunidades 
Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 
materias: […] 19.ª Promoción del deporte y de la adecuada 
utilización del ocio». Con fundamento en este precepto las 
Comunidades Autónomas1 se han atribuido en sus Estatutos 
la competencia exclusiva sobre el deporte2.

1 Sirva como ejemplo el artículo 134 del Estatuto de Autonomía cata-
lán (LO 6/2006, de 19 de julio), que comienza diciendo: «Corresponde a 
la Generalidad la competencia exclusiva en materia de deporte…».

2 Véase I. Granado Hijelmo, «Las competencias de las Comuni-
dades Autónomas en materia de Derecho deportivo», REDD, núm. 1 
(1993), p. 61.
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No obstante, esta distribución competencial no excluye 
la intervención del Estado en el deporte y la aplicación del 
ordenamiento jurídico estatal (v. gr., de la normativa de la 
RFHE) en las Comunidades Autónomas en supuestos a los 
que me referiré a continuación3.

En primer lugar, si se trata de aspectos de la actividad 
deportiva sobre los que el Estado tiene competencia, como 
puede ser la regulación del régimen jurídico-laboral de los 
deportistas (art. 149.1.7.ª CE), todo lo relativo a las bases y 
coordinación general de la sanidad (art. 149.1.16.ª CE), o la 
seguridad pública (art. 149.1.29.ª CE).

En segundo lugar, cuando se celebran competiciones 
deportivas oficiales de ámbito nacional el ordenamiento 
jurídico estatal es el aplicable. Así resulta, con claridad, por 
lo que aquí interesa, del artículo 4 ERFHE, en cuanto este 
precepto dispone: «Corresponde a la RFHE, como actividad 
propia, el gobierno, administración, gestión, organización y 
reglamentación del deporte hípico. En su virtud, es propio 
de ella: a) Regular y controlar las competiciones oficiales de 
ámbito estatal».

En tercer lugar, cuando las Comunidades Autónomas 
pudiendo, por tener la competencia exclusiva en materia de 
deporte, no han regulado algún aspecto, debe colmarse la 
laguna normativa recurriendo al procedimiento de hetero-
integración de su ordenamiento jurídico que consiste en la 
aplicación del derecho estatal como supletorio, ya que con 
meridiana claridad dice el artículo 149.3 CE: «El derecho 
estatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comu-
nidades Autónomas»4.

3 Sobre este tema se puede consultar, J. M. Cuchi Denia, La distri-
bución de competencias deportivas en España, Ed. Bosch, Barcelona, 
2005, pp. 54 ss.

4 En este sentido decía correctamente en una versión de 2007 el 
artículo 4.2 EFCH: «Las normas y reglamentos de la Real Federación 
Hípica Española son de aplicación a la Federación Catalana de Hípica 
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Aunque la ingente cantidad de normas estatales y autonó-
micas sobre Derecho del deporte complica su correcta apli-
cación e interpretación, no se debe olvidar que el deporte 
sin reglas es difícilmente concebible5, ya que desde tiempos 
remotos tarea previa a la organización de un evento depor-
tivo fue establecer unas reglas que los participantes deberían 
cumplir.

Sin duda las actividades deportivas de mayor importancia 
jurídica y el principal objeto de intervención de los pode-
res públicos en el ámbito deportivo son las competiciones 
oficiales.

Una competición es oficial cuando la organiza un ente 
competente (v. gr., la correspondiente Federación deportiva) y 
se incluye en el calendario de competiciones para un período 
determinado6.

Me voy a ocupar de aspectos importantes del régimen 
jurídico de los jueces y árbitros deportivos de disciplinas hípi-
cas porque sin su presencia y actuación no sería posible la 
celebración de competiciones oficiales.

Sobre todo me fijaré en la necesaria imparcialidad de los 
jueces y árbitros deportivos porque es un tema que no ha sido 

y, en su caso, a sus clubes y entidades afiliadas, en materia competitiva 
y disciplinaria, cuando actúen en competiciones oficiales de ámbito 
estatal y, de manera supletoria, en todo aquello no previsto en la nor-
mativa autonómica». Sin ser coherente con lo previsto en el impor-
tante artículo 149.3 CE, dice en su versión actual el segundo inciso 
del artículo 4 EFCH: «Las normas y reglamentos de la Federación 
Española de Hípica solo son de aplicación a la Federación Catalana 
de Hípica y, en su caso, a sus clubs y entidades afiliadas, en materia 
competitiva y disciplinaria, cuando actúen en competiciones oficiales 
de ámbito estatal» (la cursiva es mía).

5 En este sentido ha dicho J. Bermejo Vera: «el deporte es Derecho 
en sí mismo, porque no hay deporte sin reglas» (Constitución y deporte, 
Ed. Tecnos, Madrid, 1998, p. 42).

6 Véase J. M. Cuchi Denia, op. ult. cit., pp. 185 y 592.
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objeto de la reflexión y del análisis doctrinal que indudable-
mente requiere, a pesar de su innegable importancia.

Aunque me referiré a la regulación del régimen jurídico 
de los jueces y árbitros deportivos en competiciones hípicas 
oficiales, lo que explique, mutatis mutandi, también puede 
servir para resolver cuestiones similares que se planteen en 
otros deportes.

Por la relevancia que la legislación otorga a las normas 
de las Federaciones deportivas —a sus estatutos, reglamentos 
federativos, reglas de juego de cada modalidad deportiva— y 
por la disgregación de la normativa en dieciocho ámbitos dis-
tintos (el estatal y diecisiete autonómicos) resulta muy difícil 
profundizar en el estudio de toda la normativa —estatal y 
autonómica— que regula el deporte ecuestre. Esto explica que 
para elaborar esta monografía haya prestado especial aten-
ción a las normas de la Real Federación Hípica Española.

Gran parte de la normativa que he manejado se puede 
encontrar en la obra Legislación deportiva preparada por el 
profesor Antonio Millán Garrido (Ed. Reus, Madrid, 2012, 
8.ª edición y otras ediciones anteriores) y en la página web 
oficial de la Real Federación Hípica Española (http://www.
rfhe.com). He reproducido normas y definiciones de disci-
plinas hípicas que se encuentran en este portal de internet 
con la autorización previa y por escrito de la Real Federación 
Hípica Española.
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II

DEFINICIÓN DE JUEZ DEPORTIVO 
DE DISCIPLINAS HÍPICAS

En la normativa que regula el deporte hípico a nivel nacio-
nal no se encuentra ninguna definición de juez deportivo1, 
a pesar de que se dedica el artículo 101 RG a dar definicio-
nes de diversos términos (como concurso, prueba, disciplina, 
categoría, campeonato, etc.)2. De todas estas definiciones la 
del término oficial es importante para elaborar una definición 
de juez deportivo de disciplinas hípicas. Según el artículo 

1 En el artículo 29 de los Estatutos de la Federación Andaluza de 
Hípica se halla la siguiente definición: «Son jueces las personas que, 
con las categorías que reglamentariamente se determinen, velan por la 
aplicación de las reglas del juego, respetando las condiciones federati-
vas y estando en posesión de la correspondiente licencia».

2 En Reglamentos Particulares de algunas disciplinas hípicas de la 
Real Federación Hípica Española también se encuentran definiciones, 
pero no la del término juez. Por ejemplo, en el artículo 903 REnganches, 
se definen términos como concurso combinado de enganches, prueba, 
echar pie a tierra, ubicación del concurso de enganches, participante, 
oficial de concurso, caballo, comité organizador y programa.
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